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” o, A 

señor . : A 

Chad Ernest Tripp a a 
al E . ea. 

Presente.- 2 
a o 

De mi consideración: 

La Junta General Universal de Socios de la compañía SOLUCIONES 

AVANZADAS DE TECNOLOGÍA Y DATOS AVANTECDAT CIA. LTDA., en 
sesión celebrada el día de hoy, lunes 6 de octubre del 2008, 

resolvió elegir a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por el 

periodo de tres años. 

Reemplaza en estas funciones a la economista Cynthia Yerovi, 

cuyo nombramiento se halla inscrito el 12 de octubre del 

2006, bajo el No. 10085, Tomo 137, del Registro Mercantil 

de Quito. 

La representación legal de la compañía, corresponde 

individualmente al Presidente y Gerente General de la 

compañía, para todos los asuntos Judiciales, extrajudiciales 

y administrativos. 

Sus deberes y atribuciones constan determinados en la 

escritura pública de constitución de la compañía, otorgada en 

esta ciudad de Quito, el 3 de junio de 1997, ante el Notario 

Décimo Primero del Cantón, Doctor Rubén Darío Espinosa, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 19 de 

junio de 1997. ) 

Particular que me es grato comunicar a usted para los fines 

legales consiguientes. 

Muy atentamente, 

(2 aquel “Ta o Calderón 

Secretaria Ad-*hoc 

* 

        

  

Acepto el nombramiento que anteg 

uite, 6 de octubre del 2008.- 

Chad Ernest NN , 
C.T. + 171534946-8 Z 

        

A E AN EI 
Giudadela:Kennedy ¿Calle H,¿No.B07%0f. 15 Telefax: 239-8729/:229:5695 
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Con esta fecha queda inscrito el presente 

      
   

      

documento bajo el o. 13151... da Registio 

de Nombramientos Tomo No, 13 9 

Quito, a... 2 6 NOV a A, 
cnrarnacaaso ro ml o 2 pu: PARRA 0 

REGIS TIA 5-0. 2008 ¿0 MER 2 

Raúl Gayor Séccigó 4 
REGISTRADOR ERAN YA anar oZ£ 

DEL CANTON QUITO Ma qui_A 
N a 

NOTARIA TRIGESIMA SEGUN
DA DE QUITO 

En aplicación 2 la Ley Notarial DOY FE 

que la toto copia que antecede €s igual 

al decumento que me fue presentado 

em 1 foja is) útil les)    

      


